
Numero 200. Miércoles 27 de Agosto. A l o de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES Oficiales se han de i nun
dar al fí«íe Político respectivo, por caro conduelo se 
pasaran i los Rdi t wes de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIO DE 3ÜSCRICIOK.— En ©fta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensua
les anticipados; fuera de olla 14 rs. «1 mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten suscricionus en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 39, bajo.—Enera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

_ _ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la¿ 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PIMMERA S W X I O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

P R K S I P R N C I A DEL C O N S E J O DE M i 

nistros. 
S. M . la Reina nuestra señora (que 

D!os guarde) y su augusta Real lamilla, 
continúan en el Real sitio ' 'e San Ildefon
so sin novedad en su importante saind. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Establ'rimicnlos 
Penales.—Negociado 1 * 

E} Excmo. señor Ministro interino de 
la Gobernación, con fecha 28 de julio últi
mo, de Real orden dice al Gobernador de 
la provincia de Gerona lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. (i.) de conformi
dad con el dictamen de la junta consultiva 
de policía urbana, de que es adjunta co
pia, se ha servido aprobar el antepro
yecto de la prisión de provincia que hade 
construirse en esa capital; siendo la vo
luntad de S. M . que en el estudio y forma-
•cion del proyecto .definitivo de esta obra, 
importante y necesaria, cuide V. S . que 
se observen las prevenciones de aquella 
ilustrada corporación, y muy prim¡pál
menle que se evite el gran inconveniente 
que íesullariade la demasiada proximidad 
de los edificios inmediatos á la prisino, lo 
cual puede conseguirse in lemnizanlo á los 
dueños de los tirrenns iuiuediutrs dit que 
se les tome y sea necesario para el com
pleto de la zona ó espacio libre que seúala 
la circular de ia Dirección general de lís-
lablecimienlus perftlvs de 6 de miyo de 
l v 6 0 . Al propio tiempo La teui lo á bien 
S . M resolver loacitieste á V. S. que el 
estudio del programa de 6 de febrero del 
mencionado año ha bebido d i r áconoceral 
Arquitecto de esa proviueia que la encar
celación asi d e Ins detenido* preventiva
mente como de los prest s peudienti s «le 
causa, h a d e ser indi>idual y conslaule, y 

¡por lo tai.tu su sepitacioncontinua de día y 
de noche, pues de W coutrario uo se con
seguirá el fin moral que U Administración 
se propone. S e p a r a d a ios pertenecientes á 
estas dos clases, se luce de todo punto in

necesaria la subdivisión que el Arquitecto, I 
con mas ce'o que acierto, quiere introducir 
de presos por delitos graves y presos por 
delitos leves; subdivisión que goza de cier
to favor entre^personas poco versa ias en 
materia de prisiones, y que desconocen sin 
duda que el ¡-islema de las clasificaciones 
á que corresponde ha sido va juzgado y 
desechado en todas partes por ilusorio é i r 
realizable. Aprobados y circulados por el 
Gobieino los programas de las condiciones 
legales y reglamentarias que han de reu
nir respectivamente los establecimiento? 

Ítenates que se construyan ó reformen en 
o sucesivo, su observancia es forzosa y 

obligatoria; y S . M. me manda con esta 
ocasión se haga entender asi á los Arqui
tectos de las provincias, á los que según 
se hizo presente en !a Real orden de 5(> de 
setiembre de 1860 so les ha dejado la la
titud necesaria para desplegaren los pro
yectos su ingenio y conocimientos facultati
vos eu tojo lo que no sea referente al 
sistema penitencia io, del cual solo el cen
tro directivo correspondiente debe co
nocer. De orden de S. M io digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios gutrde á Y. S. muchos 
años. Madrid S de agesto de 1862.—Vega 
de Armijo.» 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el espresado señor Ministro, traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes; previoién lote que, circule la es-
prestda Real ordena los Arquitectos re t r i 
bu dos de fondos públicos en esa por vine ¡a 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Mtdrid 
8 de agosto de 1852.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Dirección general d i beneficencia xj Sani
dad.—Negociado 2.* 

He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) 
de la comuoicacon de V. S. de 2 i del ac
tual, participando el desagradable suceso 
ocurrido en el camino de hierro del Medi
terráneo en la noche del 19 del mismo: 
enterada S. M., y deseando dar un público 
testimonio de su aprecio á los que en 
aquellas aflictivas circunstancias mostraron 
su heroica abnegación en favor de sus se
mejantes , se h i servido ma;;dar que en 
su Real nombre se den las gnc ias á 
Mr. William Ue:ning,á don Manuel Vítate
la, Tecie-.itedelaGuardiacivii; ádon Fran
cisco González Olivares, cabo del indicado 
cuerpo; al guardia da primera Francisco 
López y López, al guardafrenos de serví 
ció, don N. Plaza, dispooien lo al propio 
tiempo que se le conceda, según su clase , 
ta cruz dé la Orden civil de la ítem-licencia; 
es asimismo la voluntad de S. M . que se 
publique en la Gaceta esta soberjna dispo
sición, y que se den igualmente las grar 

CÍ3S en su Real nombre á los indivdiuos 
que comprende la nota adjunta, que lanío 
contribuyeron por su parle al auxilio y 
socorro de cuantos le necesitaron en el si
niestro mencionado. 

-J te Real orden lo digo a V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos artos. Madrid 22 de agosto 
le IS6 2 .—Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de Albacete. 
Relación de tas personas que sehan distinguido ga 

la noche del día 19 para salvar á los pasajoro* 
det siniestro ocurrido al ireii-correo del ferro
carril det ffediterráneo. 

D. Julián de la Ornen, empleado de la 
Municipalidad. 

D. Manuel Cambronero, Farmacéu
tico. 

D. Clemente Ariz, de Madrid, pasa
jero . 

D. Juan Cambronero, Cirujano, pasa
jero. 

D. Antonio Hernández, Ayudante I n 
geniero de la sección. 

D. José Dor.cei, Asentador de la vía. 
D. Jesús Fernandez, Médico-cirujano. 
D. Juan P i b o Fernandez, Cirujano. 
D. José Arribis , Médico. 
Un Médico, pasajero, cuyo nombre se 

i ¡inora. 
D. Pablo Araque, Cirujano. 
D. José Campos de Lava, provincia de 

Badajoz. 
D. Gabriel Luengo, Catedrático super

numerario de Valencia. 
D. Rafael San Martin, <>efe de la e s 

tación . 
José Cambroiero. 
Primo García. 
Un sacerdote, cuyo nombre se ignora. 
I) J:i m Cortés, Maquinista. 
D Bernardo Ortis, Alcalde de Villar-

robledo. 
D. Gregorio Urbano Romero, Secre

tario de Ayuntamiento. 

beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.* 

Con fecha 28 de junio último se coara-
nicó á V. S. la Real orden siguiente: 

«Publicada en la Gaceta oficial de 31 
de mayo último l.i Real orden de 25 del 
mismo, en virtud de la cual se abre ua 
plazo improrogablé de 50 días para optar 
a ¿os beneficios que conceden losar ls . 7 i, 
7 o y 70 de la ley vigente de Sin.dad, ;a 
Reina ( o . I) G ) ha teñid » á bien mandar 
que por tos Gobernadoras de ta* provine 
cia>, asi como pur la Dirección general de 
Ultramar, se remita al dia siguiente de 
terminar los respectivos plazos una nota 
compelen temen le autorizada y por orden 
ailaüélico de lo Jos los iulere$idos que h a 
yan presentado solicitudes en demanda de 
su derecho, para que eu todo l empo pue

da este Ministerio consultarla y compro-
barra con los espedientes que en lo sucesivo 
se cursen.—Lo/pie de orden de S M. se 
publica en la Gacela para c m i o c i m ^ o 
del público, encargándose á los Gober
nadores de las provincias que inserten 
est» resolución en el respectivo Bo/«¡f¡n 
Oficial.» 

Y como á pesar del tiempo trascurrido 
desde que se publicó en la Gacc/ajdeL 2 
de julio anterior la pre inser ta Real or
den varios Gobernadores no bao remo
lido la nota que en h misma se espresa, 
dando oiigen con la demora á que pueda 
resentirse el serviciopúblico, la Reina ((¿je 
Dios guarde) se ha servido disponer pre
venga á V. S. , como de su Real orden'Jo 
verifico, que en el preciso téimioo de ocho 
días, contados desde el en que se publique 
esta disposición, remita á la SuperiOrieSu 
a mencionada ñola 

Dios guarde á V. S . muchos 
Madrid 25 de agosto de 1862.-
Uerrexa.—Sr. Gobernador de la pjovSí* 
fía de 

i aflús."Vr 
.—Posada 

S E G U N D A S K C C 1 0 N . 
ftOBlERNO DE LA PROVINO!* 

DE «MORID. 

Niim«ro 460 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y dernas dependientes de mí autor! i id, 
procedan a la detención de uo caballo 
capón, castaño peceño, de edad de 10 
años, alzada como unas seis cuartas, pe
los blancos en la cinchera y en el dorso, 
ponién lolo á mi disposición, con la perso
na en cuyo poder fu^re encontrado, en 
atención a que habiéndosele escapado á 
su dueño yf yendo este á su alcance, fué 
cogido por,ur. honbre , como de edad de 
56 años, vesiido de levita, panlal »n y gor
ra negros, en la plazuela del Progreso de 
esla corle, y se lo llevó: dicho sugelu tie
ne una cicatriz eu la mejilla derecha*. 

Madrid 2ü de agostode 1862.—Kl Go* 
bernad^r, Dujue de Seslo. 

Sección de Administración. — Hacienda. 
La Dirección general de Rentas Enan

cadas, ¡en 17 »lel actual, fia acordadj *us» 
peuder todo procedimiento contra los A\ u n 
tamientos, por las mullas impuestas por 
faltas en el( usoTIel papel sellado, pasta 
tanto*que se resuelva la ioslaucia qoe la 
esceicntisima Diputación provincial tone 
elevada a S. M. 

Lo qué he dispuesto se inserte ea este 
periódico oficial, para conocimiento r)e los 
Ayuntamientos. § 

Madrid 26 de agosto de 1862 .— Duque 
de Seajo. 



Concluye la cuento del Canlon de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 . 
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T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

1 PASAPORTE. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego do condicionas para la contratación en 
pública subasta de las tintas negras que para 
todas sus elaboraciones necesite la Fabrica Na
cional del Sello. 

\ L a Hacienda pública contrata por 
medio do pública licitación las tintas ne 
gras que para todas sus elaboraciones ne-
cesit i esta Fabrica Nacional delSeüo, des
de que empiece á tener ejercicio la subas
ta hasta 5 i ue diciembre de 18$2, c acu
lándose el consumo p r o b ó l e de cada aúo 
en 9600 libras, á saber: MJO de liala su
perior y 9l0l> de segunda clase. 

2 / Las muestras de cada una d • las 
dos mencionadas clases, <jue se acompañan 
unidas á este pliego, son el tipo de todas 
las condiciones que han de tener las tintas 
que se subasten. 

5 / La Fábrica Nacionai del Sello se 
reserva e l derecho dé pedir al contratista, 
y este tendrá obligación de facilitar, ma-

Í' o r oúniero de libras de til 11 que el de 
as calculadas, si lo exigieVau asi las nc-

pisidades del servicio, til contratista no 
p o d r a hacer reclamación a lgwh si la f i -
br .ca no gastare todo el n ú m e r o de libras 
d e tinti qne se determina e a este pliego 
c o m o c o i b u m o probable. 

4.* La tinta superior se usará úniea-
raenle en los sillos y grabadas leí papid 
S e l l a d o , documentos d«* giro, p a p e l ile m i-
liicu'as, muilr.s y reintegros, asi entupen 
los Sel les <k documentos de vigilancia, 
periódicos, Aduanas y d . m i s <j te s.1 l i n -
bien cou los que sirvan para papel se
llado. 

5 . ' | Se emplea tinta de segunda clase, 
pero úe calidad muy buena, como la q i i 
¡iparece de las muestras, en todas las iui-
pnsioni'Sde cualquiera clase, inclusas las 
[lé los d t u ihmiIos mencionados en la con-
liicion -H t-riiir, rslampacion lie Cajetillas 
«le l.ib.tc» s, precinta de cigarros y de bo
jes d-« pólvora,- guian y dcrais p f 'dos no 
dt'k'rtiiiua os en la citada eondui n '»• * 

U / Sgráq de cuenta «leí contratista loa 
ga>t«>s de conducción y Jemas <;u* ocur-
r. n hasta ciitregar las tintas, en la Fáb' ica 
Kaeío'nal del Sello, asi ccm> también lo
dos aquellos qua se oiigim-n en la formt-
cion d i espediente de subasta, olorga-
liih'tito y c o | i i de escrilura. 

7." l i l contr . . l i s ta «'iit '-^ará las tinlis 
en la Fábrica Naci.mal del S - i l o , coufor 
me »e v e n g m necesit n i d o , previ.» aviso con 
cinco di.is de anticipación, y > i no la v e r i -
li,%.se, ó si aquellas no fuesen a imisibles, 
Se ci i i i iprará á t>U coala la canlidad qu* 
fallase cu ajusie alzado ó c o n o m-.'jor se 
e . s luue, t o n asistencia del Escriban) de 
Hacienda, que d a r á lestiimonio de la com
pra, y a>Uo al contratista por si quisie
ra piesi-nciarla Si nsu l t t ses - i r el precio 
de la tinta comprada mayor que el de 
C o n t r a í a , abonará el contratista la d i -
f.TiMK-.ta <-n el p ' c c i s i téimiiü de t r rsdias ; 
pero h fuese menor, no tendrá derecho á 
tecíam ¡í ion agui ia . 

8.* l*ara k s efectos de esto contrate, 
se entiende renunciado desde luego lodo 
pr'ni'egio ó fuero especial, incluso hI de es -
I r a n j e i í a , olnig iikíd-o el rema.nii.- ;ki - me< 
d i o üe escritura pública, otoigidadeulro de 
los ocho días siguieules al de la aprobación 
de la s ú b a l a , a responder de cu dquiera fal
ta Je lo eslipulido, copformeá lo prcvenl-
d o e n e l a r t . á . " d - l a Heal lúfttro cioude 15 
de setiembre de 185¿. Si asi no lo hiciere, 
perderá la caalidaJ depositada, v le -
niéuilose por rescindido el contrató , se 
sacará otra vez á pública subasta á per
juicio suyo, según previene el arl . 5.* del 
lleal decrelo de 22 de febrero del mismo 
aúo de )852. 

9 / Las Untas que entregue el contra * 
Usía en la 'Fábrica del Sello, serán recono
cidas y SJoadas dtí ellas1 las pruebas nu-ce-' 
sari as, p o r el Administrador gefe, Inspec-
lór, (jluurda almacén, Maestro de labores y 

Regente de laimprenta, y resultando admi
sibles por reunir lo las las condiciones, se 
espedirán los correspondientes recibos, los 
cuales á fin de cada mes serán pagados 
por la Caja de caudales del establecimien
to, previa consignación de fondos. 

JO. La subasta se verifi íará en la F á 
brica Nacional del Sello el dia 25 de 
setiembre próximo, ptévios los corres
pondientes anuncios en la Gacela, Diaño, 
y üoletin de la provincia. Dicho acto será 
presidido por el Administrador gefe del 
establecimiento, asociado del Inspector y 
con asis'.encia del Escribano de Hacienda. 

11. Desde las doce hasta las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por el 
pre-i lenle del acto de la subista los plie
gos cenados que presenten los liciladores, 
los cuales acompañarán al p'Oj.ia tiempo 
certificación de la Caja general de Depósi
tos, espresiva de haber entregado ea la 
misma la cantidad de 1000 reales en me-
U'ico, ó su equivalente en papel del Es -
lado. Estos pliegos se numerarán por 
él orden con que se presenten, y estarán 
exactamente arreglados al modoío que se 
insería. 

12. El mencionado depósito de 10)0 
reales de q té l>ata la con lición anterior, 
fe devolverá á tudas aquellos cuyas pos
turas noíu:<en admisibles, reservándose 
el presid ule el del mejor postor, el cu ti 
lo ara.ó.ar I Insta la cauli la l d ; .0 ¡0 rea
les en metálico, ó su equivalente á los l i -
posestibL'ji.los en las el ises de valones 
a Imisibles para este objeto. 

15. Da Ias las doce y medía', ŝ í anun
ciará que queda c rradü el aMo, leven lo
se en alia voz las proporciones presenla-
das, v adjudicándose el servicio á la mas 
beneficiosa para el Estad¡>. En *1 c i s o de 
IjiImt des ó :;as proposiciones ¡gu l^s , si 
abrirá entre los firmantes de las mism is 
una segunda licuación por lénn no de un 
c u a r l i d e hora, a 'ju Meándose la subasta 
ú la mas bene!icio?a para la Ilicienda, y 
en su defecto a l a que hubiese sido presen
ta.I i coh anterioridad. 

I \ . En el caso de que ocurriesen d u 
das acerca de cual sea la proposición mas 
ventajosa, 80 praclicirá un í l iqul ic iun 
de 11 q le importe la reb ij t de cada uaa 
ó*e aq lellas en el lold del tiempo de la 
su ' i a su , sirsiendo d.; base rl eensumo 
calculado para cala el tse de l i l i i que se 
csjnesa en la con ' i i im 1 

• o . No se admitirá proposición que 
esc d a de los tipos de i reales li'ara de 
linti yu^erior é iguil precio la de s guada 
Clase. 

16. L i adjudicación definitiva do la 
subasta no tendrá efecto s i n la aprobación 
del tiobierno de S . M. 

Modc'o de proposición. 

Don !Y. ¿N, vecino de que vive ca 
lle de . . . . . núm . . . . cu u t o que reú
ne cuantas circunstancias cx :je la lev p i-
n representar en acto púb i c o , entera lo 
del anuncio publicado en 11 Gaceta del (i ) -
b i e r u u f «cha de y do las demás CO adi
ciones y requiditos que se previ-neo p i ra 
la adju lioacio.i en p:ib i ja subista de las 
tintas negras que para ludas ¿a* elabora
ciones necesite la Fabrica .Nación .1 del 
S e l l o , basta 51 de d.ciembre de 1-Sd2, s¿ 
coaiproiuele á e a t r e g . t r cada libra de la 
superior por el precio d e . . . . . . reales y ca
da libra de !a d j según la clase per el de 

a cuyo efecto acompaúa el t ec i -
bo que acredita ta e n t r e g a de luOO reales 
eu la Caji general de D^póiitos. 

(Fecua y li.m i del bcitador.) 

Madrid 20 de agosto de IS62.—El 
Administrador gef¿.—P.A., José M. Nieto. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
¡ i - - ' Pudo. 

En virtud de proTidencía del señor 

Juez de paz, interino do primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refren
dada por el Escribano de número don Fran
cisco Morcillo y León, se ba señalado nue 
vamente el dia 18 de setiembre próximo, 
á las once da su maflana, en la audiencia 
de S. S. , que l i tiene en el piso bajo da 
la territorial, plazuela de Santa Cruz, para 
la venta en reinal! público de una casa s i -
11 en la villa de Guadarrama, y su calle 
del Hospital, de propiedad de Ventura 
Sai.los. que linda al poniente con otra de 
Lucio López, y á los demás aires con cam
po abierto, tasada en 4S00 reales, y de 
un cercado titulado herrén de la Coza, en 
término de la propia villa, destinado á pas
to, cercado de pared doble, que cabrá c o 
mo fanega y media, en el camino de la 
Granja, que linda con otros de la viuda 
de don Jase Il-rnan Gómez, dicho camiao, 
v el rio, tasado eo 350D reales. 

Madrid 19 de agasto de 1862.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

El Ayuntamiento de esta vill i se halla 
autorizado com pe l»'h tornen té p\«"a ar ren
dar en público remate los pastos de i n 
vierno de la dehesa Ald ires, pertenecien
te á sus propios, bajo el pliego1 de condi
c iono establecí las por el Ingeniero gefe 
del distrito y de las quo mas mteresi sa 
ber aparece del o>lado siguiente: 
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La subasta se verificará en fa casa 
consistorial el dia i .* de setiembre y i 
las d ice de la maúana. 

Torres 19 de agosto do 1862.—El 
Alcalde, Cándido Xismero. 

Alcaldía constitucional de La Hiraela. 

I Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de este pueblo, v con superior 
julonzacion, se subastan iás leúas de re
bollo bajo, y poda de los robles altos, pa« 
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ra reducirlas á carbón, del segundo í ran- ¡ 
zon denominado Canto Hinca ¡o, de la d e 
hesa boyal de este distrito, perienecienle 
ás t fs propios. Se* celebrará la subasta el 
día 7 de solii mbre próximo; á las doce del 
dia, en I.» casa consislorial, b^jo el lipo de 
8800 reales y demás cond e-tones que se 
hallarán en el plñ'gn, que estará de ma-
niiios'o en la secretaria del Ayuntamiento 
hasta el acto del remate. 

La liii uela 6 de agosto de 1862.—El 
Alcalde1, José Fonseca. 

la Secretarla de este Ayuntamiento por ^ Precio3 de artículos al por mayor 
término de diez días, contados desdé el en día de boy. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 
i 

Con la competente autorización del 
Excmo. 5enor Gobernador civil do esta pro
vincia, se sacan á pública ¡subasta los pas
tos de invierno de los prados de propios 
de esta villa, y para su remate esta se
ñalado el dia cinco de setiembre, á las on
ce de su maDana, bajo el pliego de con
diciones que se hallara de manifiesto en el 
acto del n mate. Lo que se anuncia al pú
blico llamando lidiadores. 

Rivatejada 20 de agosto de 1 8 6 2 . ~ 
£1 Alcalde, Ambrosio Pacheco. 

Cljnf'j . I r . ... t i ; iU^ri:Uuiv¿ 5j 
Alcutdia constitucional de Perales de Tajuña. 

*EJ» 'I ' r ' • «)*¡ílii¿rJ Qe» ->fl 
Con superior autorización del esce-

lentisimo seflorGobernador civil de esta 
pro viuda, sesaca á pública subasta el a pro-
•callántenlo délos pastos de invierno de lo* 
do el terreno do la deuesa de Valdeporqueri-
za, su superOcie seiscientas hectáreas para 
ochocientas cabezas de ganado lanar sin 
ninguna de cabrío, bajo el Upo de su lasa* 
cíon que son 44QOrs. vn., con arreglo á 
las prescripciones de las ordenanzas gene
ra les de montes- y á las-rdis msiciones 
posleriores,par ticülarmenlé lasconte nidas 
en la circular de la t)i reccion general del ra
mo fecha 9 de febrero de 1 8 5 6 , y b;ijc del 
pliegodecondicior.es facultativas y econó
micas del seno r Ingenierogefedel aistrilo fo
restal de esta provincia, habiéndose sena-
lado para su remate el próximo dia 21 de 
setiembre venidero, y diassiguienles, en la 
sala cjpitularrde-bnce-á-tloce de su m a 
ñana, en cuyo sitio se hallará de manifies
to dicho pliego de condiciones. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores.' 

IV-raies de Tajuña 18 de agosto de 
1 8 6 2 . - A n d r e a Cediel. 

! *2 | 

que sepublique'este anuncio, el amillara-
mienlo de la riqueza de este \ u»bío qué 1 

ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del año pró
ximo venidero, a fin de q u e ' los co:dribu-
yenlps comp.endidos en él puedan ente
rarse de sus cuotas y osponer de agra
vios si los tuvieren, en la inteligencia que 
el que no lo verifique dentro de dicho tér
mino no será oido después, parándole el 
perjuicio«que haya lugar. 

Cubas 19 de agosto de 1862.—El Al
calde, Eulogio Martin Crespo. 

y menor en el 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 5 de agosto de 
la* tres de la tarde. 

tOMOS P Ú B L I C O S . 

i 362 

Con superior autorización del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se saca á pública subasta el aprove
chamiento iM los pasios~de lirvterffO"" (tét 
monte de Val Jeakones, perteneciente á es -
tospropios.su supMÍic¡(»¿5íMiectáreas, pa« 
ra-Vii) cabezas desganado lanar, sin ninguna 
dexabr ío , bajü-ellipiMle-surttisacioB, que 
son 2800 r s . v n , con arreglo á las pres
cripciones de las -ordenanza* generales de 
montes y á las disposiciones posteriores, 

1)arlicularméle.las conlenid; g en la circu-
ar de la Dirección general del ramo Jiicha. 

9 de febrerüwde íS'üú, bajo el pliego de 
condiciones ti cu Ilativas y económicas del 
s fior Ingei ¡ero gtTe del distrito forestal de 
esta pro-vincia, habiéndose senahdo para 
su remate el dia 21 de setiembre venírte
lo y días ?¡¿MI¡cuica, en la sala capitular, 
de once a dece de >u mañana, ec coyositio 
se bailará de manifiisl» dicho pliego de 
condiciones. 

Lo que se bacesabera l público lId— 
mando liciladores. 

Perales de Tajuna y agosto 18 de 
4 8 6 2 . - A n d r é s Cediel. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 45 c ; y pequeños 4 9 - 5 0 . 

Ídem diferido,. publicado, 44 -40 . 
Deuda del personal, pub'ieado, 19 -65 . 
Acciones de carreteras.—Inmisión 

1 / de abril de ISoO, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 6 - 7 5 . 

I le.m de a 2000 r s . , id., 97 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 9 > 5 0 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , 100-25 d. 
Mera de 1.° do julio de 185b, de á 

2000 rs . , id., 95 -üo . 
ídem de obras públicasde l . ' d e julio 

de 1858, no publicado, 95 -20 . 
Ídem del canal de Isabel II» de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 108-80d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 9 2 - 5 0 . 
Acciones del llanca de España, no pu

blicado 215 . 
Ídem de la Compañía d,e los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 201.i. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a 2 iragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
ídem lOüO d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Itcy á Santander, con interés do 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
157 1(4 por 100, id . , 10.500 d. 

ídem iie la Compañía del ferro-carril 

fe Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 
Acciones del ferro*carril de Zaragoza 

á Pamplona, id., 1625 d. 
Obligad nes de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril do Munblanch á 

leus, id. , 950 . 
Acciones de la compaftiadel ferro*car-

ril do Ciudad-Real á Badajjz, id., J 8 4 5 . 
Oblicacieues de id. , id. , id. , 9 5 1 . 

• ijTH? it a í leo r'IOi* n*i J L I U ~ ^ » i i^-i i CAMBIOS. 
• • M I . i .• • !• / *A\ iala^l uiii'j 
L^udres á 90 dias fecha, 49 00 p . 
i'áris á S dias vista, l'y-tó p . 

'Carne de vaca, d e 4 o á 52 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cua r tosübra . 

Jdem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. * 

IJem de ternera, de 86 á 97 r s . arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 8ü a 88 r s . arroba, de 54 
á 56 cuartos l ibra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 ouartos l ibra. 

Aceite, de 66 á t¡8 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos l ibra. 

Vino, *le 3 í á 42 r s . ar roba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . a r roba , y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y Ut 8 

á 10 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 61 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 \\i á 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos hora. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1895 fanegas. 
Que lan. por vender. Ü99 id. 

Precio máximo . . . 58 1|2 
Ídem mínimo. . 4 5 
ídem medio . . 51,64 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de agosto de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Se9io. 

P * R T E 
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O F I C I A L . 

i • tnxt i*» 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Se halla concluido y de maní 
*i<j , eoiI f e^tdoi sol 3n s'ioq y .o 

' 5835 
¡ 4555 
¡12.848 

1U2 

fanegas de Irigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 57.589 

libras de peso: 
705 carneros que hacea 18 .75i 

lotea tai übras de peso. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta t ' r l n ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa p r e s c u l o y se 
gun la vCz á don Eduardo II hojosa y E s -
pa !a, para que cil el término de quince 
dias, satisfaga al señor Tesorero, <|be vive 
en laocalle del Cal vari», núm. 2 , cuarto 
principal, !a cantidad de 100 rs. que está 
adeudando p o r l o s últimos d iv idendosque 
le lian correspondido salí;facer |>i»r la a c 
ción núm. 28 que posee en esta Sociedad, 
y adornas el impojie i!e los anuncio*. 

Madiid 25 lie a<¿osto d e , l $ ^ : l - - E l P r e 
sidente interino, Pedro Esteban de Bar-
renecbe. 

L A rrjCA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 
o . / ! 

En cumplimiento a 1 artic do 21 de la 
ley vigente d e l o c i a d a d e s mineras y regla-

!mentó social, la Junta directiva, eu sesión 
de 9 del actüajj l n acordadocítar y empla
zar por primera vez á los socios deudores 
de dividendos pasivos que á coiitiuuacionse 
espresa n: 

Dun Tomás Olavarrieta, 80 rs . por la 
acción número 96. 

Don Eduardo Irsba, 100 rs. por id. n ú -
•meros 50 y 51. 

Los (|ue se presentarán en el término 
d e quince dias, en la calle de San L o r e n z a 
número 12 , cuarto tercer», á sal sfacer sus 
jdescubierlos, pues de no veriüoarlo en los 
plazos márca los en dieba ley , sufrirán las 
consecuencias de la ursina. 

Madrid 15 de agosto de 1862.—El Pre 
sidente, Gabriel Jurado. 

AURIENDO DE DEUESA. 

Por uno ó mas anos, á eontar desde 
primero de octubre del actual, se arrien
dan los pastos, rastrojera y montanera de 
a debesa Hoyuelas, sita en término de la 

Ádrala , provincia de Avila, lindando con 
a de Toledo á 15 leguas de este punto, 

6 l |2 de Talavera y 16 de Madrid, con 
clima muy templado, arbolado encina, 
íresno y roble y eslensas praderas, siendo 
muy apropósito para ganado mermo y va 
cuno ó caballar. Las condiciones pueden 
verse en Madrid en casa del propietario, 
don Tomás de Velamen, Puerta del Sol, 
púmero 15 principal, ó en Caldalsoen la 
de don Dámaso Vaquera, pudiéndose d i 
rigir las proposiciones á ambas parles. 

284 . 

ADMINISTRACIÓN £ATRQU)lfIAL DEL REAL BERK-

DAU1ESTO DE ARANJ0E2. 

2L -a r_-
So ARIIEDÍÜÍN en pública subasta por 

tiempo de cuatro anos los pastos del so-
íülo de OmMgoía y Cabezadas, propios de 
este Real 'patrimonio, estando señalados 
los dias 1 y 5 d» 1 prox mo mes de set iem
bre, a las doce de ¿u* respectivas mañanas 
para la celebración de los dos remales que 
dan de tt&er lugar en esta Administración 
paliimonUl. ~ 

También se sica nuevamente á subas» 
la el arrendamiento, por tiempo dé tres 
aüos de tos pastos de los Altos de Miral-
rey, cuyo remate letElrá lugar en esla Ad-
n i i-irai'ioii, el d¡a o del (iróximo mes de 
setiembre^, a l..s doce y media de su ma
ñana. 

Los piiegoá de condiciones se hallan 
de manilieslo á los Imitadores en esta ofi
cina. 

Aranjnez 25 de agosto de 1862^-Ma-
teo Valerá" 

L A RICA GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta le na ba requerido la Junta 
directiva do esla Empresa, por primera vez, 
á don Antoi.io Fer. er, ¿«ra que en el tér
mino de nuii.ee dias, satisfaga al señor T e 
sorero, que vive en la calle del Calvario, 
número 2, cuarto principal, la cantidad di: 
20 rs. que está adeudan*) por h s dos ú ' -
timos dividendos que le han correspondido 
satisfacer por la accinii número 152 que 
posee en esla sociedad, y además los g 9 -
lu s do los anuncios. 

Madrid 2 5 de agobio 4 e 18G2.—El Vice
p r e s i d e n t e , Fermin Queipo. 

- ^ • n l ,*1,a wUihoflfl.1 i. ra iuq 
| -f sbw1L\ dt>oiJ<rd*-.n»LUiU i4nauü ,1 

B A Ñ O S . 

' En la calle d i Ave Marín, núm. H , 
tienda de vidriero, se encuentra para su 
venta y alquiler uo abundantísimo surtido 
de baños ift todas Clases, con calorífero, 
quita tufos y >le oso común, á preciosequi-
lalivos, desde 140 rs . en adeluule, y alqui
lados desde un real en adelante. 

Edito», D^JcAt . Arromo GarcU. 
^ 

. . . ~—* 

ímprtntñdcl mismo, calla del Alniranle, n ¿ -
int& 7,cftjo bajó.' 
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